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QISBCCIÓN* ADMINISTRACldM! 
0«ll« d»l Oarmcn, núm. 3S| principal, 

Taléfono nftiti.

BBXTA DB NBMPI.ABBS: 
Mlnlitarla da la OobamacMn, pIcnU baje. 

NAmertf euafto, O*,60.

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O  
r n r t e  O f le la l

Presidencia del Consejo de Elinistrss:
JRtal dtcreto nombrando Vocal de la Comi

sión creada para estudiar las reformas 
de las leyes de Justicia mihtar y de la 
Armada al General de división D, José 
Marvá y  Mayer,

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia entablada entre eí Goberna
dor civil de Zaragoza y el Juez de ins
trucción de Daroca.
linistoril i i  liitrnecién FúMiei j iellu IrUig

Beal orden declarando de utilidad para  
la enseñanza primaria, el opúsculo * No
ciones de ciudadanía*, de que es autor 
D. Hafatl Baghe.

Otra disponiendo que en los casos en que 
deban nombrarse sustüutos ó suplentes

PARTE OFICIAL 

r t n m  «el c o r a »  «b w m

Ba el Rbt Don Alfonso X n i (q. D. g.X
8. Ma la Resina Doña Victoria Eugenia, y 
88. AAa RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D* Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dem&s 
personas de la Augusta Beal Familia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Vocal de la Comi* 

misión, creada por Mi decreto de 5 de 
Mayo último, para estudiar y proponer 
la reforma de las leyes de Justicia Militar 
y de la Armada al General de división 
Da José Marvá y Mayer, en la vacante 
producida por pase al Gobierno Militar 
del Campo de Gibraltar del General don 
Diego Muñoz Cobo y Serrano.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

que no sea en los que haga necesarios los 
expedientes de sustitución^ los nombra' 
mientas se acuerden por tais Juntas pro
vinciales.

Otra resolviendo instancias de varios Maeé- 
tros nombrados p ^  virtud de oposiciones 
á Escuelas de niños dotadca con U 000 
pesetas, en el senliio que las pkutas que 
hayan quedtzdo por resultas de la elec
ción de Escuelas hicha por Maestros que 
ya  tuvieron otra, pueden ocuparlas, si tú 
desean, y siempre por el orden de califi
cación.

Otra concediendo d D. Antonio Almagro y  
Cárdenas el reingreso en el Profesorado 
de Universidadest como Catedrático exce
dente y en expectación de vacante.

MIsIstsHs de Fosiasts:
Beal orden declarando con derecho á  ocu- 

par las vacantes de Ayudantes segundos 
de Montes, Oficiales cuartos de Aaminis- 
tración, á los señores que se indican.

Otra disponiendo se autorice á favor dtJ

'^Presidente de la Junta Central de Colo- 
¡¿iMsactdn si gasto de 60.000 pesetas para  
%̂ los que se ocasionen en los trabajos de re- 
* conodmúnio de terrenos.

.  M a ls l s t ^
Gobsrnación. •— Subsecretaría. — Dispo

niendo que por los Gobernadores civHes, 
Inspectores provirciales de Sanidad y 
Almldes de etípiiaUs de próviectay se re
mita á la Exposición de Higiene que ha 

fr dé celebrarse en Boma, cuaido juzguen 
Soporlufto.
Inspección General de Sanidad exterior. 
^íAnunciando haber ocurrido cisos de có

lera en PhilUppevillé (Argelia) y  Cala
ras (Distrito de lalomUa ttumania). 

ANBXO i . ' -  BOLSA.~rOBSERVATORIO EN-
us^TRAL Me t e o r o l ó g ic o . — O p o s ic io n e s . 
. Su b a s t a s . a d m in is t r a c ió n  P r o v in 

c ia l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco 
\  Hispano Americano y La Unión Espa

ñola de Madrid.
Anmxo 2.*—E d ic to s .

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entra el Gobernador de Za
ragoza y el Juez de instrucción de Daro- 
ca, de los cuales resulta:

Que D. Lorenzo Jimeno Franco y otros 
comparecieron ante el referido Juzgado 
en 12 de Mayo del año corriente, y am
parados en las disposiciones del artícu
lo 228 del Código Penal, el 575 y demás 
de aplicación de dicho Cuerpo legal, de
nunciando: que no obstante ser los com
parecientes herederos de la acequia titu
lada de la Villa de Villafeliche, colindante 
con sus fincas, y en la cual desde tiempo 
inmemorial habían hecho plantaciones, 
poseyendo y haciendo suyos los árboles 
y demás leña que en ella se veían, sin 
oposición de Autoridad ni de persona al
guna. El Alcalde actual de Villafeliche don 
Francisco Cabeiro, sin atribución oficial 
n i derecho ninguno, s in  acuerdo del 
Ayuntamiento ni convocar á los herede
ros de la acequia, sino arbitrariamente, 
mandó en Enero último publicar un ban
do autorizando al vecindario para proce
der á la corta de árboles y otras leñas 
que existían en las márgenes y cajeros 
de varias acc quias, en virtud al cual se 
llevó á efecto por varios vecinos la corta 
de dichos árboles y leña sólo en la ace
quia de la Villa, perteneciente á los de

nunciantes, causando á éstos con tal de - 
moche y arrasamiento de lo existente da
ños considerables.

Que no contento con lo anterior, el día 
28 de Abril último, el mismo Alcalde or
denó nueva corta de árboles y  leñas en 
el cajero de la finca del denunciante don 
Florencio Jimeno, cortó 13 olmos en di
cho cajero y ribazo; habiéndole cortado 
el mismo día un olmo grande y varíes 
pequeños á la heredera de la acequia Pe
tra Osmad, así como otros de distintos 
cajeros pertenecientes á diversos denun
ciantes y que se expresan en la compare^ 
cencia; hechos todos que el Juzgado podía 
comprobar sin intervención del Ayur- 
tam i^to de dicho pueblo por el corres
pondiente proceso y mediante la infor
mación testifical que proponían de él 
todos los vecinos de la indicada villa, a» í 
como la incuestionable posesión de di- 
chos denunciantes de los árboles, leña y  
demás arbustos existentes en las márgi- 
nes y cajeros de la acequia indicada.

Que instruido sumario, dictado auto <?e 
procesamiento contra el denunciado y  
estando el Juzga>o practícMjdo b7s de
más diligencian por aeor auas. n  Gd- 
bernador, úh lo ^Dforvrr«do
por la Comisión provincial, íaquu;ó  á 
aquél de inhibición, fundándose:



872 li9 No^fmbre Iftii eme©tR de MadWdi*.-*l«íúin. 823

En que es de la exolusiva competeucia 
de loB Ayuntamientos, coaforme á los a r 
tículos 72 y 73 da ía ley Municipal, el 
aprovecbaoiiento y conservación ae  to
dos los bienes del Municipio, así como la 
composición y  conser yaeión de los cami
nos vecinales, por lo enal el Ayunta- 
sniento do Villafeiiche, al ordenar en su 
acuerdo de 9 da A bril la corta de árboles 
situados en la m argen del camino de Da- 
roca, para atender á su propia repara- 
ción,yíCHmsoi:^vac^icyobrá7C^ arrc>^o á 
derí^hcv en uso d̂ e las facultítdea que p r i
vativam ente le están conferidas;

Que es igualmente atribución exclusi
va de los Ayuntamientos, á tecor de loa 
tr tícu lcs  citados, el cuidado de la policía 
urbana y rural, ó íea cuanto tenga rela
ción con el buen orden y vigilancia de la 
vía pública y de la limpieza, higiene y 
gaíubrldad del pueblo, y por consiguien
te, la providencia del Alcalde de Villafe- 
liühe aatorizando la corta de leñas y ra 
majes de la acequia déla  Villa, per moti
vos de policía sanitaria y de acuerdo con 
lo prescrito en las Ordenanzas municipa* 
les, se ajusta á la competencia que por 
razón del asunto es propia de la Admi
nistración local;

En que según lo  establecido en el a r
tículo 226 de la Ley de 13 do Junio  de 
1879, está á cargo de la Administración 
la  policía de aguas públicas y  sus caucss 
naturales, riberas y zopas de servidum 
bres, siendo de su incumbencia, por lo 
tanto, el conocimiento y deokión de las 
cuestiones que puedan suscitarse con 
movivo de los acuerdos y providencias 
relacionados con estas m aterias;

En que los acuerdos relativos al régi
men y policía de las aguas y sus cauces, 
han sido siempre y son por su naturaleza 
atribución peculiar de los Sindicatos ó 
Tribunales periciales, y en su defecto de 
loa Ayuntamientos, de suerte que, venti
lándose en este expediente un caso de po
licía do aguas públicas, es evidente la 
competoncia de las Autoridades adm inis
trativas;

Ea que tanto ía previdencia do la Al- 
caldíít, referente ai arranque de malezas 
de la acequia, como ei acuerdo municipal 
relativo á la corta de árboles del camino 
para ñu composición, aparecen dictadas 
en materia propia de la competencia mu 
nicipal, correspondiendo á ía Adminis
tración determ inar si en ei ejercicio do 
las facultades del Ayuntamiento y del 
Alcaide ha existido ó no exceso ó infrac
ción digna de ser corregida, apreciando 
iguaímente la concurrencia de circuns
tancias que en su caso pudieran ser ob
jeto de la acción de ios Tribunales de 
justicia, y

En que bien sea por estar atribuido el 
asunto ai conocimiento de la Administra 
ción, ó bien por exiatir una cuestión pre
via que ésta debe resolver y de la cual 
dependa el faiio de ios Tribunales, resul
ta  que con arreglo al artículo 2.® ó al nú- 
inero 3,"̂  del Real decreto de 8 de Sep-

I tiem bra de 1887, se está en. el caso de sus- i 
citar competencia.

I Que subst^niciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdieción, alegando;

Que es obligación da eumplimiento 
ineludible para todo Juez 6 Tribuna], en
tendiéndose por ta l^ í  que ejerza la juris 
dicción ordinaria de prim era instancia 
en el partido á que corresponde el dis
trito municipal de que los Regantes for
man parte, el decretar la suspensión de 
éstcs^ siempre que eslén procesados, cuan
do apareciesen motivos racionales psra 
creer que han cometido delito que el Có
digo Penal castiga, con suspensión de 
cargos, siendo deber del Juez 6 Tribunal 
que la hubiera decretado, ponerlo en co
nocimiento del Gobernador civil de la 
provincia, cuya doctrina se halla term i
nantemente sancionada con carácter im 
perativo por el artículo 192 de la ley Mu
nicipal vigente;

En que el hecho cometido por un fun
cionario público de expropiar de sus bie
nes á un ciudadano para  un servicio ú 
obra pública, ó de perturbarle en la po
sesión de los mismos sin sentencia ó man* 
damiento judicial y con loa requisitos 
prevenidos en las leyes, origina un deli
to que lleva aparejada la pena do suspen
sión, según claramente preceptúa el 228 
del Código Penal;

Enq^ie de lo expuesto, y en atención 
al resultado de los hechos, claramente so 
deduce que en el presente caso so dan les 
elementos del delito cometido por el fun
cionario público contra el ejercicio de ios 
derechos individuales sancionados por 
la Constitución, si se tienen presentes ios 
medios de que se valió al ordenar la men
cionada corta sin los requisitos legales, 
ó sea sin acuerdo ni autorización del 
Ayuntamiento d e  VÜlafeliche, atribu
yéndose poder ó facultades imaginarias 
al Alcaide, D. Francisco Oeberio Yun; y

En que no habiéndose comprobado en 
el sum ario derechos ni pertenencias co
munales y sí puram ente particulares, con 
Justiñcación de daños, es manifiesto que 
el conocimiento del delito perseguido co
rresponde á ios Tribunales ordinarios, 
por cuanto faltando la base de aquellos 
dereches y pertencnciaí-í, ni existe ni pue
de existir cuestión previa á resolver por 
la Administración.

Que el Gobernador, después do o ir de 
nuevo á la Coriii^Ión pr^ívincial y de 
acuerdo con ésta, insistió en el requeri 
miento, resultando de lo expuesto el pre 
sente coniiicto, que ha seguido todos sus 
trámites:

Visto ei artículo 2,® de la ley Orgánica 
del Poder judicial y 10 de la de Enjui
ciamiento Criminal, según ios cuales:

« Corresponde exclusivamente á los |  
Jueces y Tribunales el conccimienío de 
los juicios y causas criminales, sin más 
excepción que ios casos reservados por 
las leyes al Seaado, á ios Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades 
adm inistrativas 6 de policía»;

Visto el aiiículo 228 del Código Penal,
que dispone:

«Que el funcionario público que expro
piare do sus bienes á un ciudadano ó ex-» 
tranjero para un servicio ú obra pública, 
á no ser en virtud de sentencia ó m anda
miento judicial y con los requisitos pre
venidos en las leyes, incurrirá en las pe
nas de suspensión en sus grados medio 
y máximo y m ulta de 250 á 2.500pé-* 
setas.

»En la misma pena incurrirá el que lo 
perturbare en la posesión de sus bienes, 
á no fer en virtud de mandato judicial»

Visto el artículo. 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma Loy deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa que los Tribunales ordi
narios ó espaciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que ia pixsente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
denuncia formulada ante el Juzgado de 
instrucción de Daroca contra D. F rancis
co Cebeiro, Alcalde de Villafeliche, por 
daños y perjuicios irrogados á les denun
ciantes en bienes de pcrtenoncia, con
sisten xes en leña y malezas existentes en 
las márgenes y cajeros de la acequia de
nominada de la Villa, que íueron corta
das en virtud á un bando dado por orden 
del denunciado.

2.® Que el hecho de expropiar un fun
cionario público de sus bienes á un ciu
dadano para un servicio ú obra pública, 
ó de perturbarle en la posesión d3 los 
mismos sin sentencia ó mandamiento j u- 
dicial y con los requisitos previstos en 
las leyes, lejos de hallarse autorizado por 
la ley Municipal ni por Ordenanza a lg u 
na, constituyo evidentemente, de resultar 
cierto, un delito previsto y definido en el 
Código Penal, cuyo conocimiento y cas
tigo corresponda exclusivamente á les 
Tribunales dol fuero ordinario, á tenor 
dü lo estatuido en ios preceptos invoca
dos en las leyes de Eüjuioi«mÍ0nto C ri
minal y del Poder judicial; y

3.® Que tanto por lo expuesto, cuanto 
por no contraerse la denunoia á aguas 
públicas, como por no habar aparecido 
en el curso del proceso que loa bienes 
objeto de la denuncia tengan carácter co
munal, sino privativo de los denuncian
tes, conforme se corrobora por la  propia 
declaración del procesado, es indudable 
que no existe en el presente caso cues
tión previa que resolver por la Adminis
tración, y que. por lo tanto, no se está en 
ninguno de los casos de excepción del 
artículo 3.® del Raal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,
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Vengo en declfirarqae no ha debido 
suscitarse esta competí^ncfa.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Froaidente <5ol Coasejo de Ministros.

losf Ümaiíyju.

¥ BELLAS AETES

REALES ÓRDENES
La Sección prim era de este Consejo, en 

B!̂ Bión celebrada el día 21 del actual, con 
astetencia áe los señores Labra, Presic|en- 
te, y de lo^ Vocáles señorita K 4o y seño
res Bi'jarano, Saaz E-cartío, Marqués de 
Retortdlo, Gomea de Baquero y Vmoen- 
ti, acordó informar:

Oue ejcaminadó ei folleto titulado «No 
clones (ie ciudadanía», por D. Eafaei 
Bagbe Mangino, dentro de su brevedad, 
es un apreciabie epíiome do las más ele 
mentales nociones acerca del Estado y la 
Patria, formas de Gobieruo, organiza • 
cióa c'e Ies Poderes, etc,

E dá escrito en fo~raa sencilla, '"orrecta 
y fáoii, y p.*irace que do ser accosibie 
á las iüteiigencias infantiles, por todo lo 
Cual endeude la Sección que merece di
cho opúsculo que so le declare da u tili
dad para la enseñanza prim ada.

De Real orden lo comunico á V. L para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1911.

GIMENO.

limo. Sr.: Vistas las consultas form ula
das y dudas surgidas acerca do la provi
sión de sustituciones y suplencias de los 
Maestros que con la correspondiente au 
torización se ausentan de sus Escuelas,

8. M. el Rev (q. D. g.), teniendo en 
cuenta que en la mayoría de los casos se 
trata de un servicio de corta duración, 
teniendo sólo carácter do permanentes 
laa sustituciones da Maestros im posibili
tados físicamente y declarados odcial- 
monte en situación de sustituidos, y que 
conforme al Reglamento ap^robado por 
Real decreto de 25 de Agosto úUimo, ©1 
nombramiento de Maestros interinos co
rresponde á las Juntas provinciales, no 
existiendo razón para que los sustitutos 
y suplentes en el primero de los referi
dos conceptos so nombren por el Minis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto que 
en todos los casos en que d^ban nom
brarse sustitutos ó suplentes, que no sea 
en los quo hagan necesarios Sos expe* 
dientes de sustitución por imposibilidad 
física, los nombramientos sa acuerden 
por las Juntas provinciales, con la mitad 
del sueldo del Maestro corre spondienío, 
en igual forma que se proveen las interi
nidades, siempre que dicha m itad de

sueldo no exceda do 1.000 pésetes, en 
cuyo caso s i arordarán por el MmfsVerio 
ó la Dirección Gane 

De Real orden io dJgo á V. I. para sU 
conocimiento y efücíOHí. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 4 da Noviom- 
bre áe 1911.

\  G iM E m  
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vis'as Jas instancias de vá* 
ríos Maestros, nombrados por virtud de 
las oposiciones á Escuelas de niños dó
2.000 pesetas, últimamente celebradas ©n 
esta Corte, Cn las que solicitan qtíe ¿e i^* 
coaozca á los que en las miémas obtuvie
ron p lí za derecho á elegir entre las que 
dejan los que opten por las que se agredí 
garon por la Reai orden de 30 de Agosto 
ülüino,

S. M. el R!£¥ (q. D. g.), tomen do en cuen- 
t i  que desde luego ha de considerarse 
preferente el derecho de les aspirantes 
que fueron propuestos para Eacueias al 
fie los que obtuvieron número posterior, 
ha resuelto acceder á lo solicitado, dispo
niendo que las piezas qua hayan quedado 
por resultas de la elección de Escuelas 
hecha por Maestros que ya tuvieran otra, 
puedan ocup-irlas silo  desean, y siempre 
por el orden de califlcación en la p ro
puesta, ios restantes Maestros;la3 que és  ̂
tos dejen los que les sigan, y así hasta 
llegar á las tres que dofínitivamente re- 
suiíen por no haberlas solicitado ningún 
Maestro, que serán las qtio ocuparán los 
tres priinoros lugares de los aspirantes 
que no fueron en principio propuestos 
para Maestros, debiendo realizarse la 
nueva elección ante el Rectorado de la 
Universidad Oentral.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
da Noviembre de le u .

GIMENO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. An
tonio Almagro Cirdenas, ex Cftíedrático 
de Lengua árabe de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de la Universidad de Se
villa, separado de su Cátedra por Real 
orden de 5 de Julio  de 1897, como com
prendido en el artículo 171 de la Ley de 9 
de Septiembre de 18d7, en solicitud de 
que se le conceda reingreso en ol P rofe
sorado:

Visto el expediente á que dió término 
la c:íada resolución de 5 de Julio de 1897:

Oonsiderando que los motivos alegados 
por el Sr. Almagro y Cárdenas para jus
tificar su ausencia, que motivó la sepa
ración de la Cátedra de que era titular 
en la Universidad de Sevilla, son por una 
parte el mal estado de su salud, y por

otra, la necesidad de atender á los traba-» 
jó̂ í literarios que estaba realizando en 
Granadá, éiatio ellos la Catalogación de 
los Có líees árabes qUa se coriservan on 
la Biblioteca uniVérhJIaria, Catálogo que 
lue^o publf-TÓ, previa autorikacióu del 
MinÍBtryyi.xde Fomentoí 

Oóñsideraüáo qué déade que fué sepa- 
fado del PjréfesorafXo de Univérsidade» 
hástá el m(r#b/irito aétüal; D. /Vñtonio -A y  
magro, autorizado áí él^oto por el Recto
rado y Claustró d© la Uad dé Filoso
fía y Letffis de Granada; con á lo
dispuesto eu él Décrefó ley de 26 de Di-* 
detñbfe de 1868¿ ha Venido explicando 
©u la Uñiversidád graimdíná la  Cátedra 
libre de Affibé VíSlgafi y Algunos afíos 
támbiéñ la de L mgua hébrt: a, con ta á  
ániduo celo y mej itc fiá  labor, que ©i M.P 
ñisteriode IhBtrucoióñ Pública;Visto» lo» 
itif  )rmes de laa Autoridades scafiémica»< 
hubo de significar por Real orden de 23 
de Octubre de 1901 á la  Diputación P r o  
viücial de Granada la conveniencia de 
que retribuyera los trabajos de este P ro 
fesor con una cantidad consignada al 
efecto en los presupuestos de la provin
cia, de todo lo cual evidentemente se de
dil e que, á posar da !a separación, no han  
deciiído nunca Jas afioionea y los en tu 
siasmos del Sr. Almagro por la enseñan
za de ésta disciplina filológica de su es
pecial competen da:

Considerando que la separación de un 
Catedrático, cuando úi icam ente se funda 
en la aplicación del artículo 171 do la ley 
de Instrucción Pública, no implica inca>̂  
paciílad perm auente, ni mucho menos 
inhabilitación por los graves motivos que 
aprecia el artículo 170 de la misma Ley, 

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuest,a del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con ©1 Consejo de Mi
nistros, se ha servido conceder á D, An
tonio Almagro y Cárdenas el reingreso 
en el Profesorado de Universidades, como 
Catedrático excedente y ea expectación 
de vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 do No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este MinisteriOt

ñ

REALES ÓRDENES
Itmo, Sr.: Terminadas las oposiciones 

á ingreso en el Cuerpo Auxiliar faculta
tivo de Montes,

S. M. el Rey {q , D. g.) ha tenido á bien 
tec la ra r con derecho á ocupar las vacan
tes do Ayudantes segundos de Montes, 
( ificiales cuartos do Administración, sin 
perjuicio del que puedan tener los de la 
misma categoría que so encuentren 
situación de supernum erario, á los señcí
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res D. Guillermo Saldañay Vigil, D. José 
Miralvés y Marco, D. Pedro Sarachaga y 
Nogales, D. Antonio Cibrán Ginot, don 
Antonio Duplá AgÜiar, 
varro y Desearrega, 1>; Vicente Eseolá 
Tojar, D. Francisco dé Domingo Béráste- 
gui, D. Ssvero Flores y García, D. Rafael 
García de Diego, D. Hilario Casaleizy 
Orellana, D. José María de Tapia y Bríz, 
D. José f'eiic^
Granaáo BItoco,^©^^ 
tínez, |). ^ a n  |I u r # l^ e r fe ,  fe. Antoíiio 
Monjí y Vaqu|, D.&0 »  R c ^ e ^  y iM áp, 
D. LuMíbrrel^JiiJSnOT, D. í^ranci^co ¿é 
P. Moyano y Gámiz, D. Mariano de 1^ 
Roca y Fernández, D. Rafael Samaniego 
Gonzalo, Di Alfonso de O. y Fstévanéz? 
Calderén, D. Luis Pascual y Herrera, don 
Mariano Cascajares y Gayán, que son los 
25 opositores prppiíestos por el Tribunal 
en virtud de lo disptxésto en la convoca
toria.

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V* I. ipucboÍB años. Madrid, 
13 de Noviembre de

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

Vista la comunicación del Présidente 
de la Junta Central dé Colonización y re
población interior, fecha 10 del corriente 
mes, en la que solicita se libren á nombre 
del Vocal de la misma, £>. Pedro Avila, 
la cantidad de 50.000 pesetas pará aten
der á los gastos del presente trimestre, al 
verificar reconocimientos de terrenos, re
dacción de proyectos para instalación de 
Colonias y dirección é inspección de 
obras por el personal de la Junta y para 
material y servicio de Secretaría, y te
niendo en cuenta la necesidad de que no 
sufran interrupción estos trabajos,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo alcapítulo 6.^ ar
tículo único, concepto 3.® del presupuesto 
vigente de esté Ministerio se autorice á 
favor del expr^ado Pfésidente de la Jun
ta Central de Ccdonízación el gasto de
50.000 pesetas para loá'^ue se ocasionen 
en los trabajos de r^onocimiento de te
rrenos, redacción de proyectos para ins- 
H ^ s^ n  de CCié#ias^#flrección é iu s-  

\n de obras^f méferfel y servic^^e  
laría dur^l^ el a^ual trim|8tlé, 

-,,i% do expe^ffiel # ^ ^ sp o n d ie i^ -1 ^  
nranfíento á fá^ ^  del citado Vocal don 
Pedro Ayila^ haciéndose su justiftcación 
en la forma que determinan las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. íládrid, 15 de No
viembre de iS ll.

GASSET.
Señpr Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
'  . - — -  '

UminClOH CEIITBAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SniMsecretaria.

Conviniendo á los intereses materiales, 
morales é intelectuales de nuestro país 
estar representados en la Exposición de 
Higiene social que ha de celebrarse en 
Roma como aneja al Congreso contra la 
tuberculosis, que tendrá lugar en dicha 
población (14-20 de Abril de 1912), y de
biendo inaugurarse la mencionada Ex
posición el 1.̂  de Elnero próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los Gobernadores civiles, 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
Alcaldes de capitales de provincia, y por 
su orden y mediación todos aquellos or
ganismos benéficos y sanitarios que de 
ellos dependan ó con ellos se relacionen 
envíen á dicha Exposición cuanto juz

guen oportuno, atendida la índole de la  
misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimientoy demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1911.—El Sub
secretario, J. Navarro Reverter.
Señores Gobernadores civiles, Inspecto

res provinciales de Sanidad y Alcaldes 
de capitales de provincia.

I M p e c c l é n  ;,4e SbiittdAdi
exterior.

Segfin riotiéias recibidas en esté"Cen
tro, han ocurrido casos de peste en Phi- 
llippeville (Argelia).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de puertos y terrea
r e s  frontérizás y á los efectos de lo dis
puesto en eJ vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. 'ttiuchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1911.*=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
rizasi Capitán g^ era l de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias comunicadas por nues
tro Cónsul en Rucarest, existen casos de 
cólera en la ciudad de Calarasi (Distrito 
de lalomita-Rumanía).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 18 de Noviembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán geoeral de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

HADRIDo—Esto de Paseo de SasB Vicenteo esúm«,


